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El Director General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia -
CORPOAMAZONIA, en uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas 
en la Ley 99 de 1993 y sus decretos reglamentarios, la Ley 1437 de 2011, la Ley 388 de 1997, 
los literales a) y e) del artículo 45 del Acuerdo de Asamblea Corporativa de Corpoamazonia No. 
001 de 2008, las demás normas complementarias y 
 

CONSIDERANDO: 
  
Que la Constitución Política reconoció la protección ambiental como un eje central de las 
políticas públicas estatales y asignó a todas las ramas que ejercen el poder público, la 
responsabilidad de actuar bajo los postulados de prevención y prevalencia del interés general 
para lograr materializar el derecho a un ambiente sano de todos los colombianos. 
  
Que de conformidad con los artículos 79 y 80 de la Constitución, el derecho al ambiente sano, 
es requisito esencial para lograr fines esenciales del Estado y es transversal a cualquier 
proceso de planificación territorial, ambiental, de gestión del riesgo y de planificación del 
desarrollo. 
 
Que el artículo 7 de la citada ley define el ordenamiento ambiental del territorio como la función 
atribuida al Estado de regular y orientar el proceso de diseño y planificación de uso del territorio 
y de los recursos naturales renovables de la Nación, a fin de garantizar su adecuada 
explotación y su desarrollo sostenible. 
 
Que en cumplimiento del numeral 4 y 5 del artículo 31 y artículo 35 de la Ley 99 de 1993 
CORPOAMAZONIA adopta en su jurisdicción decisiones que constituyen determinantes 
ambientales del ordenamiento territorial municipal, con arreglo a lo previsto en el artículo 10 de 
la Ley 388 de 1997. 
 
Que el numeral 31 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 establece que: “Sin perjuicio de las 
atribuciones de los municipios y distritos en relación con la zonificación y el uso del suelo, de 
conformidad por lo establecido en el artículo 313 (numeral 7º de la Constitución Política), las 
Corporaciones Autónomas Regionales establecerán las normas generales y las densidades 
máximas a las que se sujetarán los propietarios de vivienda en áreas sub-urbanas y en cerros y 
montañas, de manera que se protejan el medio ambiente y los recursos naturales. No menos 
del 70% del área a desarrollar en dichos proyectos se destinará a la conservación de la 
vegetación nativa existente.” 
 
Que la Ley 1844 de julio de 2017 “Por medio de la cual se aprueba el acuerdo de París”, se 
estima que la base de referencia de superficie de bosque y de cambio en la superficie de 
bosque para desarrollar medidas de reducción de deforestación y de mitigación al cambio 
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climático, debe ser tomada a partir del año 2010. Esta misma referencia fue tomada por 
Colombia como base en la construcción de la Estrategia Integral de Control a la Deforestación y 
Gestión de Bosques (MADS, 2018). 
 
Que la Resolución 261 de 2018 emitida por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural define 
la Frontera Agrícola Nacional, donde las áreas de bosques existentes en el año 2010 fueron 
descontadas del mapa obtenido de áreas de transformadas para actividades agropecuarias, 
quedando fuera de la frontera agrícola nacional. Estas áreas de bosque fueron el punto de 
referencia utilizado para la meta de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 
GEI, propuesta por Colombia como parte de las contribuciones determinadas a nivel nacional 
en el año 2015; en concordancia con las decisiones 1/CP. 19 y 1/CP. 20 de la Conferencia de 
las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
(CMNUCC). 
 
Que el Capítulo VI “Crecimiento Verde” de la Ley 1753 de 2015 que adopta el Plan Nacional de 
Desarrollo, establece disposiciones sobre prevención de la deforestación de bosques naturales 
y protección de páramos y humedales.  
 
Que el antes citado decreto establece los principios generales sobre el manejo y administración 
de la flora silvestre, particularmente el literal a) del artículo 2.2.1.1.2.2. define que: a) Los 
bosques, en tanto parte integrante y soporte de la diversidad biológica, étnica y de la oferta 
ambiental, son un recurso estratégico de la Nación y, por lo tanto, su conocimiento y manejo 
son tarea esencial del Estado con apoyo de la sociedad civil. 

Que adicional a la Ley 388 de 1997 y al Decreto 2201 de 2003, el Decreto Compilatorio 1077 de 
2015 constituyen un marco normativo que da soporte a las determinantes ambientales de 
competencia de CORPOAMAZONIA. 
 
Que mediante Circular DGO-8110-E2 de 2016, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible dio a conocer a las autoridades ambientales regionales, las “Orientaciones para la 
definición y actualización de las determinantes ambientales y su incorporación en los planes de 
ordenamiento territorial municipal y distrital”, con el fin de fortalecer el proceso de ordenamiento 
ambiental territorial desarrollado por las Corporaciones Autónomas Regionales y hacer 
precisiones sobre la concertación de los Esquemas, Planes Básicos y Planes de Ordenamiento 
Territorial POT que estas deben surtir con los municipios y distritos.  
 
Que la sentencia STC 4360-2018 proferida por la Corte Suprema de Justicia y que decide sobre 
la impugnación de la acción de tutela del 12 de febrero de 2018 emitida por  la Sala Civil 
Especializada en Restitución de Tierras del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
analiza si existe nexo causal entre los efectos del cambio climático generados por la 
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deforestación en la Amazonía por actividades antrópicas y la vulneración de los derechos a la 
vida digna, agua y alimentación de los tutelantes. Cita como fundamento en sus considerandos 
el estudio de “Estrategia de Control a la Deforestación y Gestión de los Bosques” del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, donde se reconocen como causas de la pérdida de 
bosques “i) el acaparamiento ilegal de tierras (60-65%); ii) los cultivos de uso ilícito (20-22%); iii) 
la extracción ilegal de yacimientos minerales (7-8%); iv) las obras de infraestructura; v) los 
cultivos agroindustriales; y vi) la extracción punible de maderas”, por lo que es dable concluir 
que un ordenamiento ambiental reflexivo y responsable puede conducir a reducir la 
deforestación en el bioma amazónico y por lo tanto las fijación de determinantes ambientales 
constituyen una herramienta administrativa pertinente para ello.  
 
Que en el artículo 1º del resuelve de la Sentencia STC 4360-2018, se ordena a todos los 
municipios de la amazonia colombiana “realizar en un plazo de cinco (5) meses siguientes a la 
notificación del presente proveído, actualizar e implementar los Planes de Ordenamiento 
Territorial, en lo pertinente, deberán contener un plan de acción de reducción cero de la 
deforestación en su territorio, el cual abarcará estrategias medibles de tipo preventivo, 
obligatorio, correctivo y pedagógico, dirigidas a la adaptación del cambio climático.” 
 
Que mediante Resolución DG No. 1650 de 07 de noviembre de 2019, CORPOAMAZONIA 
establece y reconoce Determinantes Ambientales para el municipio de Puerto Asís, en el 
departamento del Putumayo. En el artículo segundo, se adoptan los anexos técnicos que 
integran el mentado acto administrativo y que desarrollan el contenido y alcance de las 
siguientes determinantes ambientales del ente territorial: 
 

1.1.8-RSC-La Loma 1.1.8-RSC-La 
Vega 

1.1.8-RSC-Buena Vista 1.1.8-RSC-El 
Triunfo 

1.1.8-RSC-La 
Gurrera 

1.3.1.1_Humedal 1.3.1.2_FP 1.3.1.4-AIE 

1.3.1.6_Nacimientos 1.3.2.1 Bosque 
2010 

1.3.2.2_AFP 2.1.1_ANRem 

2.5.1 RCD 2.5.2 RS 2.5.3Cem 2.5.4 PTAR 

2.5.5 PS 2.5.6 CZ 3.1.2_GRD 3.2.1_CC 

 

Que, el principio de eficacia consagrado como marco de la función administrativa en el artículo 
209 de la Carta Política y desarrollado en artículo 3 numeral 11 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, “las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos 
puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de 
acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de 
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la efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa.” Es por ello que, 
teniendo en cuenta nueva información generada por los profesionales de la Subdirección de 
Planificación Ambiental resultante de las actualizaciones en los procedimientos y metodologías 
de análisis, además de nuevos insumos cartográficos, se hace necesario modificar parcialmente 
el anexo técnico de la Resolución DG No. 1650 de 07 de noviembre de 2019, en los siguientes 
temas: 

a) Humedales (ficha 1.3.1.1_Humedal) (Sustitución) 

Se consideró pertinente mejorar el detalle de la versión 1 de la Determinante Ambiental de 
Humedales a escala 1:100.000 (Fuente Instituto Alexander Von Humboldt, 2016), razón por la 
cual se procede a la identificación y clasificación de estas áreas en las categorías de 
Humedales permanente Abierto a escala 1:25.000 y Humedales Permanentes Bajo Dosel a 
escala 1:100.000. Se procesaron e interpretaron imágenes satelitales ópticas y de Radar 
(Landsat 5, Landsat 7, Landsat 8, Sentinel 1 y Sentinel 2) e información secundaria de 
entidades como SINCHI, IGAC, MADS a través de herramientas de Sistemas de Información 
Geográfica, teledetección y la plataforma Google Earth Enginne (GEE). 

b) Bosques (ficha 1.3.2.1Bosques) (Sustitución)  

Esta Determinante Ambiental (DA) hace referencia a los bosques remanentes de las 
alteraciones naturales o antrópicas al ecosistema amazónico en el periodo 2010-2018, y que se 
localizan dentro y en el entorno cercano a la frontera agropecuaria, que asumen la condición de 
Área Forestal Protectora con fundamento en los literales "h" e "i", del Decreto 877 de 1976 
(compilado en el Decreto 1076 de 2015). 

Esta DA, fusionó las anteriores fichas de Áreas Naturales Remanentes (ficha 2.1.1) y Bosques 
2010 (ficha 1.3.2.1), y le incorporó dos (2) nuevas variables técnicas: la primera relacionada con 
corredores de conectividad estructural y la segunda con bosques en riesgo de deforestación al 
año 2030. La función de esta DA, es orientar las acciones de preservación, restauración, 
rehabilitación y recuperación paisajística, en áreas estratégicas de la región, y para este fin 
determina cuatro (4) áreas de manejo:  

• Corredores de conectividad para preservación y restauración: Corresponde a los 
corredores de conectividad estructural con remanentes de bosque natural que deben ser 
objeto de preservación y las coberturas seminaturales para restauración ecológica. 

• Áreas seminaturales para restauración: Corresponde a las áreas con coberturas 
seminaturales, distintas a las de corredores, y que serán tenidas en cuenta para 
actividades de restauración ecológica. 
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• Bosques naturales dentro de la Frontera Agropecuaria (FA): Estos bosques son 
considerados como suelo de protección por la UPRA (Resolución 261 de 2018), y no 
hacen parte directa de la FA. 

• Bosques en riesgo de deforestación: Mediante el uso de un modelo prospectivo, se 
estimó a partir de nueve (9) variables técnicas, las áreas de bosque natural que al año 
2030 en la zona circunda a la FA, estuvieran en riesgo de deforestación. Estas áreas 
tendrán un manejo de preservación, como parte de las medidas cautelares con 
fundamento en el principio de precaución. 

c) Densidades en suelo rural (Ficha 4.1.1 Densidades SR) (Adición) 

Nueva ficha de Determinante Ambientales definida en el marco de las competencias de 
Corpoamazonia. 

d) Áreas Naturales Remanentes (Ficha 2.1.1_ANRem) (Supresión) 

La información técnica de esta determinante ambiental se incluye dentro del análisis realizado 
en la definición de bosques incorporadas en la ficha 1.3.2.1. BNR y RD. 
 
Que el artículo 8 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, obliga a las autoridades 
mantener a disposición de toda persona información completa y actualizada, en el sitio de 
atención y en la página electrónica, y suministrarla a través de los medios impresos y 
electrónicos de que disponga, y por medio telefónico o por correo, entre otros aspectos: “8. Los 
proyectos específicos de regulación y la información en que se fundamenten, con el objeto de 
recibir opiniones, sugerencias o propuestas alternativas. Para el efecto, deberán señalar el 
plazo dentro del cual se podrán presentar observaciones, de las cuales se dejará registro 
público. En todo caso la autoridad adoptará autónomamente la decisión que a su juicio sirva 
mejor el interés general.” El proyecto de acto administrativo y su anexo técnico fueron 
publicados para observaciones en la página web de la Entidad desde el 12 al 18 de mayo de 
2021. No se recibieron comentarios. 
 
 
Que, de acuerdo con lo expuesto anteriormente, el Director General de CORPOAMAZONIA,   
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RESUELVE: 

 
Artículo 1. Objeto. Modificar parcialmente el anexo técnico contemplado en el artículo 2 de la 
Resolución DG No. 1650 de 07 de noviembre de 2019 “Por medio de la cual se establecen y 
reconocen determinantes ambientales para el municipio de Puerto Asís y se toman otras 
determinaciones” en el siguiente sentido: 

1. Sustituir las fichas técnicas denominadas 1.3.1.1_Humedales y 1.3.2.1 Bosque 2010 

2. Adicionar la ficha técnica denominada (4.1.1. Densidades SR) Normas generales y 
densidades máximas a las que se sujetarán los propietarios de vivienda en áreas 
suburbanas, centros poblados rurales, corredores viales suburbanos y áreas para 

vivienda campestre  

3. Suprimir la Ficha técnica denominada Áreas Naturales Remanentes (2.1.1_ANRem) 

Parágrafo 1. El municipio deberá incorporar las presentes determinantes ambientales en el 
ajuste, revisión o formulación de su respectivo Plan Básico de Ordenamiento Territorial. 

Parágrafo 2. Cuando el presente acto administrativo o sus anexos se refieran a planes de 
ordenamiento territorial se entenderá que comprende el Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial   del Municipio de Puerto Asís. 

Artículo 2°. Anexos técnicos. Las Determinantes ajustadas e integradas en la presente 

resolución se indican en el siguiente cuadro: 

EJE 
TEMÁTICO 

CATEGORÍA 
DENOMINACIÓN DA 

 
AJUSTE 

1. Medio 
Natural 

1.1 Áreas 
protegidas - 
SINAP  

1.1.7 Reservas Naturales de la Sociedad Civil (RNSC) 
 

1.3 Áreas de 
Especial 
Importancia 
Ecosistémica 

1.3.1. Áreas 
para 
conservación de 
recursos hídrico 

1.3.1.1 Humedales  
Ficha 
sustituida 

1.3.1.2 Faja Paralela (FP)   

1.3.1.3 Ronda Hídrica (RH)   

1.3.1.4 Áreas de Importancia estratégica 
(AIE)  

 

1.3.1.6 Nacimientos de agua   

1.3.2.  
Ecosistemas 

1.3.2.1 Bosques Naturales Remanentes 
(BNR) 2010 y en riesgo de deforestación 

Ficha 
sustituida 
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EJE 
TEMÁTICO 

CATEGORÍA 
DENOMINACIÓN DA 

 
AJUSTE 

estratégicos de 
coberturas 
naturales 

(RD) a 2030.(Ficha Sustituida) 

1.3.2.2 Áreas Forestales Protectoras 
(AFPt) 
  

 

2.1 Uso y 
manejo de la 
biodiversidad 
y del Paisaje 

2.1.1 Áreas naturales remanentes (ANR)  

Ficha 
eliminada 

2.5 Servicios 
públicos y 
Equipamientos 
colectivos de 
Alto Impacto 
Ambiental 

2.5.1 Lineamiento para localización equipamiento para la 
disposición final de residuos de construcción y demolición 
RCD  

 

2.5.2 Lineamientos para localización de equipamientos para 
disposición final de residuos sólidos  

 

2.5.3 Lineamientos para localización de cementerios y 
hornos crematorios  

 

2.5.4 Lineamientos para localización de equipamiento de 
PTAR  

 

2.5.5 Lineamientos para localización equipamiento de 
planta de beneficio animal  

 

2.5.6 Lineamientos para localización de equipamiento para 
centros de zoonosis y cosos municipales  

 

3. Cambio 
Climático y 
Gestión del 

Riesgo 

3.1 Áreas de 
amenaza, o 
riesgo 

3.1.5 Lineamiento para conocimiento y reducción del riesgo 
de desastres  

 

3.2 Amenaza o 
riesgo 
climático 

3.2.1 Orientaciones para la gestión del cambio climático 
  

 

4. 
Densidades 

de 
Ocupación 
en suelo 

rural 

4.1 Densidad 
máxima de 
vivienda en 
suelo rural  

4.1.1 Densidades SR. Normas generales y densidades 
máximas a las que se sujetarán los propietarios de vivienda 
en áreas suburbanas, centros poblados rurales, corredores 
viales suburbanos y áreas para vivienda campestre  

Ficha 
Incluida  

 
Para el municipio de Florencia, en el departamento del Caquetá, una vez tenga definido el Modelo de Ordenación Territorial en  Suelo Rural Restringido, deberá suministrar la 

Parágrafo. Una vez el municipio tenga definido el Modelo de Ordenación Territorial en Suelo 
Rural Restringido, deberá suministrar la información a Corpoamazonia, para así, definir las 
densidades máximas de vivienda para el suelo rural de acuerdo a los índices de presión 
urbanística identificados por Corpoamazonia. 
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Artículo 3°. Las demás Determinantes Ambientales se conservan según lo definido en la 
Resolución 1650 del 07 de noviembre de 2019. 
 
Artículo 4°. Obligaciones constitucionales y legales de los resguardos indígenas. Sin 
perjuicio del derecho fundamental a la consulta previa, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.14.7.5.5., del Decreto 1071 de 2015 los resguardos indígenas quedan sometidos 
a todas las disposiciones sobre protección y preservación de los recursos naturales 
renovables y del ambiente con arreglo a sus usos, costumbres y cultura que le son propios y 
en particular a lo definido en la presente resolución. 
 
Parágrafo. En caso de observarse incumplimiento de la función ecológica de la propiedad 
sobre terrenos de resguardo, CORPOAMAZONÍA le comunicará al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y al Ministerio del Interior para lo de sus competencias. 
 
Artículo 5°. Comunicar el contenido del presente acto administrativo al municipio Puerto Asís, 
Putumayo, Consejo Municipal de Gestión de Riesgo de Desastres del municipio de Puerto 
Asís, al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a la Unidad Administrativa Especial 
Parques Nacionales Naturales, a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, 
Ministerio de Agricultura, la Agencia Nacional de Tierras, Agencia Nacional de Hidrocarburos-
ANH, Agencia Nacional de Minería-ANM y a los resguardos indígenas ubicados en 
jurisdicción del Municipio. 
 
Artículo 6°. Publicar la presente resolución en la página oficial de la Entidad, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
Artículo 7°. Vigencia y Derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en Mocoa, a los 20 de Mayo 2021 
 
 

 

LUIS ALEXANDER MEJÍA BUSTOS 
Director General 


